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Departamento de Didáctica y 
Organización Escolar 

 

ACTA 
 

CONSEJO DE DEPARTAMENTO DE 
DIDÁCTICA Y ORGANIZACIÓN ESCOLAR 

DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 
 
 
Mª Carmen Aguilar Ramos 
Diego Aguilar Trujillo 
Javier Barquín Ruiz 
Nieves Blanco García 
Manuel Blanco Lozano 
Cira Carrasco Romero 
Mª Teresa Castilla Mesa 
Lourdes De la Rosa Moreno 
Susana L. De las Nieves Stoner 
José Luis Del Río Fernández 
Francisco A. Díaz Sánchez 
Begoña Espejo De la Fuente 
Monsalud Gallardo Gil 
José Francisco Guerrero López 
Analía Elizabeth Leite Méndez 
Juan José Leiva Olivencia 
Miguel López Melero 
Juan José Monedero Moya 
Carlos Morón Domínguez 
Concepción Navarta Pardo 
Noemí Peña Trapero 
José Ignacio Rivas Flores 
Carmen Rodríguez Martínez 
José Sánchez Rodríguez 
Mª Pilar Sepúlveda Ruiz 
Mª José Serván Núñez 
José Eduardo Sierra Nieto 
Miguel Sola Fernández 
Francisco Solano Bernal 
Francisca Valdivia Ruiz 
Mª Carmen España Medina 
Yolanda Guillén Maestre 
Marcos A. Payá Gómez 

 
 
 
 
 
Excusan su asistencia a la reunión Dolores Madrid, Laura Pérez 
Sonia Rodríguez, Dolores Pareja, Antonio Téllez, Ana 
Domínguez, Sebastián Rodríguez, Ana Cobos, Elena Checa, 
Cira Carrasco, Teresa Linde, Mª José Mayorga, Carmen Cruces 
y Julio Ruiz. 
 
 
Acta de la sesión del Consejo de Departamento de Didáctica y 
Organización Escolar celebrada el 23 de junio de 2014, en el 
aula 1.05 de la Facultad de Ciencias de la Educación, con la 
asistencia de las personas relacionadas al margen, y en la que 
se trataron los siguientes puntos del orden del día: 
 
 
1.- Aprobación, si procede, del acta de la reunión anterior. 
 
 

Se aprueba el acta de la reunión del Consejo celebrada 
el 23 de mayo de 2014, con el voto en contra de Francisco 
A. Díaz Sánchez (se adjunta al acta voto particular). 
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2.- Información general. 

 
Se informa que la comisión permanente del Departamento se reunió el 3 de junio 

y aprobó el “Manifiesto frente a la precarización de la función docente en la 
Universidad Pública y en defensa de las y los docentes e investigadores”, 
elaborado por una comisión del Departamento. Dicho manifiesto fue enviado a la 
Junta de Centro y fue leído en el Claustro de la Universidad por el profesor José 
Ignacio Rivas Flores. 

 
3.- Asuntos de trámite. 
 
No hay. 
 
4.- Programación docente para el curso 2014-2015. 
 
El Director del Departamento informa que se ha encargado a profesorado del 

Departamento, la revisión de las guías didácticas de aquellas asignaturas que se 
imparten en un solo grupo. En aquellos casos en los que las sugerencias de 
modificación de las guías sean admitidas por el coordinador de las mismas, se 
procederá al cambio en PROA. En aquellos casos en los que exista desacuerdo se 
recurrirá a la intervención de una Comisión de Ordenación Académica del 
Departamento. 

 
El Departamento acuerda la creación de una Comisión de Ordenación 

Académica, compuesta por:  
 

- Juan José Monedero Moya; 
- Manuel Cebrián De la Serna; 
- Carmen Rodríguez Martínez; 
- Nieves Blanco García; 
- Miguel López Melero; 
- José Ignacio Rivas Flores. 

 
El profesor Francisco Antonio Díaz Sánchez aporta dos documentos (se 

adjuntan al acta), sobre las sugerencias de revisión realizadas a las guías didácticas 
de asignaturas que él coordina. 

 
 
5.- Solicitudes de plazas de profesorado. 
 
El Director del Departamento informa sobre cómo ha sido el proceso de 

negociación de plazas con el Vicerrectorado de Ordenación Académica y 
Profesorado.  

Se aprueba la solicitud de las siguientes plazas: 
 

- 3 plazas de profesorado ayudante doctor; 
- 2 plazas de profesorado asociado A6; 
- 1 plaza de profesor Titular de Universidad por la acreditación de Mª José 

Serván Núñez. 
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6.- Preguntas y solicitudes. 
 
La profesora Encarnación Soto informa que el convenio de prácticas está 

impugnado y que el alumnado de la Facultad no podrá hacer las prácticas en los 
centros educativos. Se acuerda solicitar a la Facultad de CC. de la Educación que 
haga pública la situación. 

 
La profesora Mª Teresa Castilla informa que este año volverá a solicitar el VºBº 

del Departamento para organizar dos congresos, acogiéndose a la convocatoria del 
Instituto de la Mujer y del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, que 
otorga subvenciones destinadas a fomentar la realización de Postgrados Oficiales de 
Estudios de Género y actividades del ámbito universitario relacionadas con la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 

  
 

 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, de la cual como 
Secretario doy fe. 

 
Vº Bº EL DIRECTOR     EL SECRETARIO 
 
 
 
Fdo.: Ángel Ignacio Pérez Gómez   Fdo.: Juan Carlos Pavón Gallego 
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